RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005254 E. Nº 4646/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 28/13 para la explotación de cabañas en dúplex sitas en la localidad de Valle Edén;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 0887/2013 del 24 de julio de 2013, el Intendente dispuso el llamado de referencia, por el período 1 de noviembre de 2013 a 1 de noviembre de 2014, prorrogable por un año más, aprobando los Pliegos que regirían el llamado;

                              2) que fueran cursadas invitaciones a varias firmas,  y realizado publicaciones en varios medios de prensa, así como en la página de Compras y Contrataciones Estatales el día 2 de agosto de 2013;

                              3) que, con fecha 16 de agosto de 2013 se llevó a cabo el acto de apertura habiéndose presentado las firmas oferentes: Luis Ramón Navarro Quintero Quintero y Félix Eduardo Custodio Rivero;

                                            4) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día 19 de agosto de 2013 se aconseja adjudicar la concesión a la firma Félix Eduardo Custodio Rivero, por ser la oferta más conveniente en tanto cotiza mejor tarifa para los huéspedes y mejor precio de  concesión. El monto cotizado por la adjudicataria asciende a la suma de $ 66.000 por la concesión, y $ 1200 por persona en temporada baja y $1500 en temporada alta;

                                            5) que no consta Resolución del Ordenador competente;                         
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo establecido en Resoluciones de fechas 11 de mayo de 2005 y 28 de marzo de 2007 los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones, deben remitir las actuaciones a Dictamen del Tribunal;
                                                    2) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por las citadas Resoluciones;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado el contralor de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon, en el  objeto del gasto adecuado;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;  
3) Devolver las actuaciones.
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